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cEL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

a sus habitantes, 
SABED: 

Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 
Resolución N9 28 

LA. C~!ARA DE DIPUTAOOS Y LA DEL 
SENADO DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA, 

RESUELVEN: 

Arto. 19-Aprobar el Acuerdo Ejecuti
vo de fecha 8 de Febrero de mil novecien· 

tos cuarenta y uno y el Contrato celebrado 
entre el Dr. Antoni.> Flore1 Vega, Mlnls
t10 de Fomento y Obras Públlcas, en 
representación del Gobierno por una parte, 
y el Dr. Lula Manuel Debayle en su pro
pia representación, por otra; en los térmi
no• siguientes: 

cN9 58-C 
Antunlo Flores Vega, Ministro de Fo· 

mento y Obras Públicas, debidamente au
torizado y en representación del Gobierno 
de Nicaragua, que se llam rá también cEI 
Gobierno:>, por una parte, y Luis M~nuel 
D1:bayle, en su propi<? nombre, que será 
llamado cEI Contratistai1, por otra parte, 
han convenido en el tlgulente contrato: 

I 
El Gobierno garantiza al Contratista du

rante la vigencia de este Contrato que lan 
1010 estará obligado el mismo o sus ce1io· 
narios o sucesore1 a satishcer 101 Impues
to•, tasas; derechos, servicios, tributaciones 
o cargas de cualqufer clase que actualmen
te existen en la República, bien sean de 
carácter general o local, naclooal, departa
mental o municipal, en la cuantía y pro
porción en que ahora e1tán establecidos, 
1in que puedan afectarle 101 que en ~l 
futuro hicieren mát onero1a la explotación 
minera, o los que nuevamente se impusie
ren 1obre las empre1as mineras, sus per
tenencias, planteles, obras, capltale1, pro· 
duetos, exportación o venta de 101 mismos, 
ui como en cuanto a Importaciones de 
materiales, artículo1 o efectos de toda eta.e 
que se utilicen de manera directa o Indi
recta en la . industria minera, o sobre 
ganancias del Contratista. . •;..,, 

11 . 'C".-t/ 

El Contratl1ta se oblfga a Invertir den
tro de los primeros cinco aftas de vlgen· 
da de este Contrato, no menos de Dos
cientos Mil Córdobas en exploraciones, 
cateos, investigaciones, estudios, ensayos, 
instalctclones de plantas y primeros traba• 
jos de explotación minera, No 1e Incluye 
en la e:icpresada cantidad lo que el Con· 
tratl1ta ocupare en adquirir de particula
res propiedades mineras ni lo que en el 
cuno de una regular explotación, 11 lle· 
gare a e!la, empleare en mantenerla y si 
dentro de ese término y salvo el tiempo 
que haya de contarse por ob1táculo1 de 
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fuerza mayor o de caso fortuito, no la hu 
hiere hecho, perderá loa derecho• y con('e· 
alones que por este contrato se le otorgan. 

Al fi 1alizar el expresado período de cln· 
co aftos, el Contratista presentará la prue· 
ba del caro a fin de eatablecer que ha cum· 
plldo con h1cer la lnverai6n de que habla 
eata Cláuaula. 

111 
Durante la vigencia de este Contrato, 

el Gobierno mantendrá a favor del Contra· 
thta o de la CCJmpaft.ia o Comp1fiías que 
le sucedieren: 
a )-La libre lmportacl6n concedida por el 

Art. 231 del C6dlgo de Mloeria y sus 
reformas, comprendiéndose en ella la 
de aquellos artículo• que por el pro
greso clendfico o de la Industria ha
yan venido a ser apllcablea a h ex· 
plotaclón minera; 

b )-La libre Importación que a las obras 
o empresas que aumenten la produc· 
cl6n Industrial del paía, concede la 
Ley de 20 de Mayo de 1925, para la 
lmportac16n de 101 artículos necesarios 
para ella, Incluyendo los aeroplanot, 
previo permiso y bajo control del Go
bierno en 1u1 operaciones y manteni
mientos, autom6vlles y camiones que 
necesite p:ua su propio uso en cone
xión exclusivamente con loa trabajos 
de minería, para transporte de emplea· 
dos o trabajadores y de materiale1 
destinados a la empr~sa o de pro::luc· 
toa de ésta. Los térmlno1 de este 
goce principiarán a contarse en lo re 
latlvo a cada plantel, detde que el 
Contratltta dé aviso a h. Recaudac16n 
General de Aduanas por medio del 
Ministerio de Fomento, en cada caso, 
de su Intento de eatablecer cada nue
vo plantel o de explotar cada nueva 
veta, criadero o lavadero. Además el 
Gobierno garantiza al Contratista, o a 
la Compaftía o Compai\ia1 que le IU· 

cedieren, lo algulente: 

c )-La eatabllldad de loa Impuestos adua· 
nero1, de patentes mineras anuales o 
lrnpue1tos o aervlclo1 conaulares, los 
cuales 1erál1 pagados por el Contratl1· 
ta en la misma cuantía, forma y pro· 
porción en que actualmente ae cobra. 
Es entendido que la e1tabilldad de 101 
lmpue1to1 aduaneros, se refiere única
mente a laa maquinarias y articulo1 
que se usan en loa trabajos de explo
ración y explotaci6n minera que ac
tualmente causan eaoa impueatoa, lo 
mismo que a loa productos mlnero1 
que 1e exploten. 

No ob1tante lo dlspueato en la Cláusula 1 
de eate Contrato, el Contratista queda 
aujeto al pago de loa lmpueatoa Directos 
aobre el Capital (Taaa), ele Inatrucclón 

Pública (Taslta). de Vialidad, de Benefi· 
cencia y de Timbres y Papel Sellado, 
conforme a las h·ye1 generalea actu'llmente 
en vigor. 

IV 
Durante la vigencia de este Contrato, el 

Gobierno, aln perjuicio de la restrlccl6n 
que se establece en el - algulente Inciso, 
reconoce y garantiza al Contratl1ta. el .de
recho de exportar y disponer libremente 
de todos y cualesquiera metales y de cual
quier producto que extraiga de los mine
ral~• que explote en Nicaragua, aln pagar 
más lmpueatos, ni sufrir otraa cargas, 
premios o tributaciones diferentes de loa 
vigentes en esta fecha, sin quedar sujeto 
a ninguna re1tricci6n o llmltaci6n de nin
guna clase; entendiéndose que la exporta
ción y di1poslci6n que el Contratista 
hiciere de loa metales y producto• que 
extrajera de sus minerales, no conatituye, 
ni .constituirá para ningún efecto, una 
operación de cambio internacional. -

No obahnte, y mientras esté en vigencia 
el preaente Contrato, si entre los produc
toa o metales que el Contrati1ta de li.s 
minas que ~xplotare fuere el oro uno de 
ellos, el Contratista se obliga a vender al 
Gobierno o al Banco Nacional de Nicara
gua, en córdobas, el 25°/0 del oro físico 
que f'Xtralga, o el equivalente: de su valor 
en divisas e:ittranjeraa, conforme las coti
zaciones más altas en las plaza1 de Londres 
o New York al tipo de cambio oficial 
vigente en el país, a la fecha de la rea· 
pectlva operaci6n. 

Iguales obligaciones y prerrogativas a 
las eatablecidaa en el inciso anterior, re· 
ghán en cuanto a loa demás metales y 
producto• que en 1u1 trabajos de explota
ción extraiga el Contratista de loa mismos 
minerales, durante la vigencia de eate 
Contrato. · 

Asimismo, el Gobierno reconoce y ga• 
raotlza al Contratista, durante la vigencia . 
de este Contrato, el derecho de efectuar "'· 
sin aujec16n a ningún control, o restric- ' 
cl6n, todas aquellas lmportaclonea de 
maquinarias, útiles, apar~tos, artículoa, 
en1ere1 y materlale1 que considere a su 
juicio necesarios o convenientes para una 
apropiada exploracl6n y explotaci6n de 
sus minerales, y sin que en uiogún caso 
el Banco Nacional de Nicaragua, ni nin
guna otra Institución del E11tado tengan 
que su ministrar o vender cambios Inter
nacionales para el pago de talea importa· 
cionea. 

También pod1á Importar libremente sin 
sujeción a control o restricción alguna, 
pagando los derechos aduaneros corres
pondientes, mercaderías o productos ex
tranjero• de1tlnado1 a ser vendidos al 
publico en general, dentro de 101 límlte1 
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de su zona minera, alempre que pague de la casa a donde de común acuerdo 
eaaa importaciones con au1 propios cam- haya sido remitido, co~probará la cantidad 
blos Internacionales; en este caso, el Con- del oro exportado. Si no hubiere ese 
trati1ta pagará el impuesto del 10°/0 sobre acuerdo, la remisión será hecha por el 
el valor de. cada Importación establecido Contratista a una de las casas de moneda 
por la ley de 8 de Junio de 1938, m1en de loa Estados Unidos de América o de 
tras el referido impuesto estuviere en vigor Inglaterra, pero alempre por medio del 
con carácter de general y fuere aplicado puerto más cém:>do y que requiera menos 
también generalmente a toda venta de gaatos. Para hacer uso de la opción el 
cambio o a toda lcnportaclón del exterior¡ Gobierno hará saber al Contratista con 
pero si este impuesto fuere modificado o sesenta diaa de anticipación su determina· 
auatltuido por otro scbre Importaciones ción de comprar el oro que produzca la 
similares, el Contratista pagará el nuevo Empre1a del Contratista; y la compra 
impuesto o modificación. misma del oro que se exporte después de 

Mientras el Gobierno mantenga efectivas esa fecha, se hará pagando Inmediatamente 
y en vigor las actuales restricclone1 aobre contra 1u entrega, libre de todo Impuesto, 
operaciones de cambio Internacional y ex cargo, coml1lón, premio, descuento, servi
porhciones de oro contempladas en la Ley do, o remuneración y en general de toda 
de 8 de Junio de 1938, el Contratista ae trlbutdclón, en giros bancario• a Ja vista 
obliga a someterse a las disposiciones de 1obre Nt w York o Londres, un precio 
esas leyes, tan solo· en cuanto se refiere a neto igu ,¡ al que obtendría el Contratista 
la venta al BancQ Nacional de Nicaragua, conforme la cotización de la plaza a que 
del 3i., 0/ 0 de las letras de cambio que debe baya sido exportado si el mismo hubiere 
venderle, conforme esta misma cláu1ula y vendUo el oro libremente a cuale•quiera 
d!3 las demá 1 letras de cambio o divl1a1 otra persona o entidad; si"njo entendido, 
que el Contratista necesite tr.Aer a Ni- en todo caso, que el Gobierno de1i1te de 
cara gua y realizar para cubrir gastos de la compra si no pagare, el precio lnmedia
explorac16n y explotación en el país, tamente en la forma dicha una vez avisado 
siendo convenido que las ventas de tales para efectuar el pago. 
letras o cambios Internacionales se efec V 
toarán al tipo de compra que el Banco Es entendido que lu estipulaciones en 
Nacional de Nicaragua estuviere usando que 88 declara que no afectan al Contratla· 
corrientemente en la propia fecha más ta ¡08 aumento• 0 creadones que se hagan 
próxima al día eo que se lleve a cabo ca- de ¡08 lmpuestcii, derechos, tasas, servicios, 
da operación, en las compras de dólares cargas, tributaclone1 etc., que en la actua
que dicho Banco hiciere al público. El lldad él está obligado a pag.u no debe 
único premio que el Banco Nacional de ap:lcarse cuando las elevaciones se hagan 
Nicaragua, podrá percibir por su lnterv< n por causa del nuevo valor adquisitivo de 
clón en dichas transacclone1 será la coml la moneda 0 porque se trate de un lmpues
slón o premio que cobra al público en ge to, derecho tasa, servicio, trlbutaci6o, car
nera!, es decir, no mayor del uno y cuar- go, etc., que sustituya a otros con tal de 
to por ciento por giros a la presentación, que la sustitución 00 aumente su equlva· 
no quedando obligado el Contratl1ta a lencla expresada en dólares 0 porque ae 
reconocer ni I! pagar por dichas operacio- modifique Ja modalidad de su recaudación, 
nes de venta, ningún Impuesto, comisión, aun cuando Ja ley posterior baya dejado 
cargo, premio, descuento, servicio, com· sin valor la anterior. 
pensación, ni remuneración, fuera de 101 VI 
actualment~ estclblecidos. .:... El Gobierno, haciendo uso de la1 facul· 
· No o})stante lo dicho en cuanto a la tadea que le hao sido delegadas por el Con
libre exportación y disponibilidad del oro greso según Decreto de trece de Ago1to 
por parte del contratiata, ai este metal de 1940 reserva al Contratista desde el 
e1tuviere entre los que explotare el mismo día de hoy, una superficie no mayor de 
contratlata, y si conviniere a loa intereses catorce kil6metro1 de largo, por siete de 
del Gobierno comprar el oro que produz· ancho y cuyo punto central será el cerro 
can las minas que explote el Contratista, conC1cft:lc con el nombre de Zull Cayan, 
la exportación se hará a bue de .que el ubicado en el aitlo Ubatu jurl1dicclón del 
Estado tiene opción de · comprarlo en la Depariamento de León, zona que estará 
plaza a que haya 1ldo exportado por el cruzada en gran parte por el Río Viejo de 
Contratista, conforme a la cotización ofi- Achuapa. En dicha zona el Contratista 
clal más favorable de )a respectiva bolsa emprenderá IUS eatudios y Cateo& y podrá 
en la fecha de compra, debiendo declarane adquirir en forma legal_ y preferente, si 
esa opción en la doclfmeutaclón que ampara así lo solicitare denti:o del indicado plazo 
el embarque. El Gobierno por medio del de cinco af'io1, el número de pertenencia•, 
correspondiente certificado de refinación planteles o placeres y lavadero• que juz-
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gare necesHio1 para una explotación re- °VII 
guiar en gran escala, todo ello sin perjuicio El Contratista queda autorizado para 
de cualquier derecho legítimamente adqul- construir en terrenos de 1u propiedad o en - ~ 
rldo o ql:e estuviere por adquirirse, por loa que en lo sucesivo adquiera por cual· 
haber ~ i 1o ya leR"almente publicado en e La quier título legítimo y aún ocupando te
Gaceta•, Diario Oficial, al día de hoy en rrenos naclonale1, para lo cual el Gobierno 
que se 11u~cribe este Contrato. le concede el uso de esos terrenos, líneaa 

Para mantener durante el término lndl- férreas, tranvías terrestres o aéreos y ca
cado el goce de esta reserva, el Contratis- rreteras para la explotación de sus propias 
ta pagará al Gobierno, anualmente, un Empresa. establecidas o por establecerse, 
canon de Veinticinco Centavos Oro. · · • • debiendo ser el anch<" de laa fajas Igual a 
(US$ 0.25 o Un Córdoba Y Veinticinco la del Ferrocarril del Pacifico de -Nlcara· 
Centavos <i 1.25), a opción del Gobierno,' gua, y a las carreteras de primera clase 
por cada hectárea reaervada, de1contando que construye el Gobierno. En cuanto 1e 
aquellas que pertenecieren a tercero• 0 relacione con tales ferrocarriles y carrete· 
que fue~en del mismo Cootratlata por otro ras ae declara la Empresa de utilidad pú· 
título diferente de esta Conce1l6n. Dura.ate bllca. Po~rá asimismo el Contratista cona· 
loa clncu afios de reaerva, el Contratista trulr e Instalar en todos e101 terreno• 
podrá solldtar el registro de sus descubrl· líneas de fuerza motriz o eléctricas, acue
mlentos o denuncl~a de abandono, con el ductoa, tuberías y en general, cualquiera 
fin de adquirir leg1tlmamente cuantas per- otras obras destinadas ·al servicio de laa 
tenencias, planteles o caídas de agua juz- obras lndlcadaa o que tenga por objeto 
gue necesarias de~tro. de la superficie re· producir. transportar o conducir fuerza o 
aervada, sin perJulc10 de los derechos energía eléctrica hidráulica o de cualquier 
legale11 ya constituidos o por constituirse, otra clase pudle~do utilizar' para tcdoa e.sq1 
como 1e ha dicho. fines, las aguaa y caídas de los ríos, con 

Para la demarcación de la aupedicle, la obligación de someter 101 planos de las 
reservada dentro de la cual, mientras dure obras que Intente conatrulr a la aprobación 
Ja reserva no podrá presentarte denuncios previa de la Dirección General de Obras .--· 
de terceros sino con el coo1entlmlento dd Públicas. Para todas esas obras se decla
Contratlsta, éate presentará dentro de un ra a la Empresa de Utilidad r úbllca, y 
afio de que este contrato empiece a reg.r, tendrá el Contratista, previo los trámites 
la solicitud correspondiente, Indicando los legales, derechos de expropiación de loa 
c:onvenlentes puntos de referencia, y una terrenos auperficlale1, en donde tales obras 
vez que ae hubiere demarcado, podrá con- deben con1truirse al fuere de necealdad, 
forme el resultado de aus eatudioa, lntr<.1 según el dictamen de la Dirección General · · -
duclr las aollcitudea para titular a su favor de Obras Públicas. El Contratista, previo j 
con los requisito• de ley, las vetas crlade- permiso del Estado y convenio con 101 .. . . 
roa, placeres, lavaderos, minas o plantelea partlcularés y compañías, podrá también .- .~:,~ 
que estime convenientes <!entro de esta conectar las vías de comunicaciones de ~···· 
superfici.,, cuya reserva cesará_ al expirar que aquí se trata con l<s ahora existentes _ , 
el término Indicado, sin perjuicio de que o que puedan llegar a existir de propiedad · · '>; · · 
el Contratista podrá cancelar antes, cuando nacional o de particulares o compañías. El ·. 
no la juzgare neceaarla o hubiere obtenido Contratista cuando lo juzgue conveniente, ·_ ·. 
adjudicaciones suficientes. Es entendido, deberá i:-ooer el ferrocarril al servido pÚ· ...... 
que por las perteoenclae o plantele1 que bllco para carga y para rasajeros, conforme _::2:~y-.. , · ·--.:·
adquiera el Contratista, pagará los correa- tarifa convenida con el Gobierno y, en r '.. 
pondlentea lmp11e1to1 de patente dentro de caso que no se pusieren de acuerdo, se · 
los límites ya Indicados. La demarcación aplicará la tarifa del Ferrocarril del Pací· ~' · 
de que se habla en eate párrafo deberá ser fico de Nicaragua, menos el 253. ~~;¡ .~ .. 
hecha por un ingeniero legalmente nombra- El Gobierno tendrá derecho en la1 líneas 
do Y deberá estar terminada dentro de del Contratista, a las mismas franquicias 
tres años de la vigencia de eite Contrato. de que goza el Ferrocarril del Pacifico de 
La explotación que el Contratista hiciere Nicaragua. 
de las propiedades ttilneraa que adquiera 
o baya adquirido dentro de la 1uperficle Dural}te el término de este Contrato, el 
reservada del Gobierno o de otros prople- Contratista gozará. del derecho de utilizar 
tarios, podrá estar aujeta a laa estipulacio- .las piedras de cooatrucción o de adorno, 
nea del pre,ente Contrato. . arenas. pizarra•. arcillas, cales, puzolanas, 

Las conceslone1 conferidas en esta Cláu- turba1, margas madera y demás sustancial 
sula, no afectarán los derechos de los na- que se encuentren en terreno1 eriales del 
turales del país para 1egulr explotando Estado o Munlclpale•r de la misma mane-
101 placeres, críquea o ríus que arrastren ra que actualmente conceden loa Arto1. 6 
arenas kUríferaa. y 11 del Código de Minería. 
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VIII 
El Contratista tendrá derecho de Instalar, 

establecer y mantener por su propia cuenta, 
para el propio uso de sus Empresas, en las 
propiedades mineras que adquiera y en sus 
propias oficinaa, las Instalaciones oe comu
nicaciones eléctricas y radlogr áficas con ve· 
nlentes para su propia empresa, 1uje1án· 
dose a los reglamentos vigentes. Poará 
también construir e Instalar campo• de 
aviación o estaciones para 1us transporte• 
y comunlcacione1 y hará con el Gobierno 
y con las eataciones ajenas los arreglos 
neceurios para las conexiones y control. 
Las estaciones radiográficae o de comunl· 
cación eléctrica, deberán estar bajo el control 
de la DiteccJón General de Comunicaciones 
de la República. 
: El Contratista, cuando lo juzgue conve
niente, podrá pooer al servicio ('Úbllco me· 
diante reglamento y tarifas convenidas con 
el Gobierno las instalaciones de comunica
cloae1 eléctricas o radiográficas, así como 
au1 campos de aviacióo y estaciones de 
transporte. El Gobifrno tendrá franquicia 
en e1tos servicios y podrá usar libremente 
los aeropuert!ls para fines militares. 

IX 
SI por cauea de 101 trabajos de explota· 

clón de los metales que el Contratista 1e 
propone trabajar, hubiere necesidad de ea· 
tablecer fundiciones que pudiera arrojar 
gaaes que a juicio de la Dirección Gene· 
ral de Sanidad pudlei'éin ser perjudiciales 
a la salud, se conviene desde ahora en que 
tales fundiciones solo podrán erigirse en 
lugares que actualmente no estuvieren ha· 
bitado y en todo caso a una distancia no 
me"or de cinco millaa de cualquier po
blado. 

El Contratista en· todo caso · y siempre 
de acuerdo.con los Ministerios de Higiene 
y de Fomento fijará los avisos que fueren 
necesarios y adoptará las medidas que di
chos Ministerios aconsejen para la protec· 
clón de la vida de los empleados de la 
Compañía así como para p1evenir al pú· 
blico, animales y propiedades de cualquier 
dafto o peligro dentro de un radio de cin· 
co millas. SI por causas del establecl· 
miento de dicha fundición alguna persona 
fuere perjudicada en sus blene1 que ya 
e1tuvleren situados dentro de las expresa
daa cinco millas, la Empresa Indemnizará 
a justa tasación de peritos, nombrados de 
acuerdo con la Ley de Expropiación que 
rija en el paí1, pagando el valor de dichas 
propiedades pe1judicadaa. La Infracción 
del Contratista a las medidas preventivas 
que fueren coovtnldas. de acuerdo co9 Jos 
Miol1terios de Salubridad Pública y Fo
mente, hará al Contratista responsable por 
las consecuencias de dicha iofracción. El 
Gobierno, llegado el caso, emitirá 101 re-

• 

glamento1 necesarios para evitar que en 
el futuro por nuevos fincamiento1 puedan 
resultar perjuicios a tercera1 personas o a 
propiedades. El Contratista ae obliga a 
mantener en su1 campamento• principales 
y de modo permanente dispensarlos, me
oiclnas y otras facilidades para la asisten· 
cfa gratuita de BUS en:ipleados y trabajado
res enfermos, todo sin perjuicio de la obll· 
gaclón en que está de mantener un hos
pital debidamente organizado para la asis· 
tencla de 101 enfermos de la Empresa. 

X 
El Contratista se compromete: 

a )-A entregar al Gobierno cada me• la 
suma necesaria para el mantenimiento 
de la policía que requiera la Compa· 
tiía · para garantizar el orden de los 
mlneralts que está explotando. Se 
obliga asimismo a mantener un boa· 
pital regentado por un médico nicara
güense para la asistencia gratuita por 
accidente o enfermedades en general 
que resulten como con1ecuencia de 101 
tr. bajos a los empleados y trabaj ido· 
res en cada mineral en que esté ocu
pando más de cien, y a suministrarles 
tratamiento mejico gratuito y medici
na• gratis en cada mineral en que su 

~1!! número fuere menor. Se compromete 
Igualmente a e1tablecer e1cuelas bajo 
el control del Ministerio respectl vo y 
a pagar el arriendo de edificios eaco
larea y sueldo• al penonal de las es· 
cuela. para la educación gratuita de 
los hijos de 101 empleado• y trabaja· 
dores, en aquellos minerales en que 
haya emprendido una regular explota· 
ción, de acuerdo con el· Ministerio de 
ln~truccl6n Pública·; 

b )-A no coartar la libertad de vender 
mercaderías en los caseríos o pnebl os 
que estableciere el. Contnatlsta en te
rrenos que adquiera conforme este 
Contrato, y a no Impedir el libre trán-

...alto por carreteras o caminos que con· · 
duzcan a esos pueblos o caseríos, ni 
el trllnaporte por ellos de mercaderías 
que se destinan a aer vendidéas en lo• 
mismos caserío• o pueblo1, todo mier •• 
tras los vendedores de mercaderías no 
hagan comercio lllclto con materlale1 
o producto• mineros del Contratista, 
siendo entendido que el Contratista 
queda autorizado para prohibir e lm· 
pedir el tráfico y venta de toda clase 
de bebidas embriagantes; 

c )-A pagar el salarlo de los trabajadores 
en moneda de curso legal, aln poder 
hacerlo en otra forma, pero reaerván· 
dose el Contratista el derecho de 
abonarse, de loa salarlos de 101 traba
jadore1, los adelantos o 1uminlstro• 
hechos a éstos, ea dinero, por artículo1 
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vendidos, solamente un 25°/0 del total 
del aalario devengado. El pago de 
los salarlo• de los trabajadores será 
hecho al fin de cada semana y en •el 
lugar mismo donde el trabajadcr 
preste sus servicios, salvo convenio en 
contrario, El sala:rlo no deberá rete 
nene, en todo o en parte, por con· 
cepto de multa. 

d )-A sujt!tarae a los principios de hl· 
glene lo mismo que a las dll!poslcloaes 
y leyea de la Sanidad en In fábricas 
y talleres, habitaciones u oficinas que 
Instale el Contratista, así como en 1011 

demás lugares en que deben ejecutarse 
loa trabajos. En la instalación y 
mantjo de laa maquinarias en las 
minas que llegue a explotar adoptará 
los procedimientos adecuados para 
evitar perjuicios a loa trabajadores, 
organizando el trabajo de modo que 
resulte la mayor garantía para la aa· 
lud y vida de ello1, proporcionándole• 
al efecto máscaras para preservarlos 
contra la psilicosis y equipos nece· 
sarlos mientras e1tén en el trabajo. 

e )-Aprontar, tan luego sea requerido por 
el Ministerio de Fomento los gastos 
necesarios para las Inspecciones que 
el Gobierno practique, por medio de 
ln•p~ctores o delegados en las En:· 
presas objeto de este Contrato. El 
monto de esos gastos no podrá exceder 
de quinientos córdobas (~ 500.00) 

anual ea. 
XI 

El Contratista 1e compromete a ocupar 
en sus trabajos empleados y operario• nl
caragüenaes en proporción no menor del 
7S°lo comprendiendo este porcentaje a 
todas las categorías. 

. XII 
Los beneficios concedidos por este Con· 

trato serán aplicablea al Contratista y a 
la1 otras Empre1as que el Contratista 
organice para explotar las propiedades 
mineras que legalmente adquiera del E1· 
tado o ele particulares y cuya explotación 
mantenga en laa condiciones legale1 y 
conforme a la. estipulaciones de este 
Contrllto. 

XIII 
Con el fin de evitar laa dudas que pu

dieren tobrevenfr en cuanto a maquinarias, 
herramientas, hútile1, materlale1;0 artículos 
cuya aplicacióu a la explotación minera 
era de1conoclda cuando el Código de Mi
nería fué emitido, se declara expre.amente 
que, tal ha venido admitiéndose por las ofici
nas aduanera& de la República, entre 101 ar
tículos de1tinados para la explotación minera 
que gozan de libre Importación conforme el 
N9 2 del Art. 231 del Código de Minería, SE'! 

Incluyen máqulna1 de1tlnadas a la industria 

minera, ya sean dichas máquinas movidas 
por vapor por agua, por corriente eléctrica, 
por gasolina u otro combustible como aceite 
crudo o cualquier otro elemento destinado a 
fuerza motriz¡ ángulos de hierro para canales, 
arandeles, cadenas d'3 hierro, canales o ca· 
nalor'es rara conducir agua,· carros de ace
ro, correas o bandas de trasml1l60, cubos 
martillos, neumáticos, poleas o garruchas, 
resorte1 de educción, roldanas, telas de 
alambre de toda cla1e, tornos maquinarias 
eléctricas y 1u1 acce1orios baterías eléctri
cas de toda clase, alumbre aislador, cintas 
para aislar, aisladores de cualquier materia· 
les, cuftetas, locomotoras, rieles, barcas, ga
solinas, barras, esplR"ones, barras de ecllsa, 
pernos para rieles, hilaza• y de1perdlclos de 
algodón para maquinaria1¡ empaquetaduras 
de cualquier clase, bombas para extraer agua; 
cueros para bombas¡ manguera para agua 
y aire comprimido¡ lnstru·mentos de maqui
nistas, de herrería y carpintería; cabos de 
madera para palas, cucharas de acero, 
llaves, mangos de pala1, de martillos y de 
cualquieras otras herramientas, medidas de 
acero, paletas de madera, plomadas, sierra• 
de toda clase, hachuelas, ruedas de esme· 
ril y demás Instrumentos •emejante1¡ tala· 
dros p:ira arte1anos; aceite para tran1for
madores eléctricos y para todo uso que 1e 
necesite en trab~jos de minería con sus 
correspondlPntes planteles de beneficio y 
tallere1; gra1as de toda clase; materiales 
en bruto, tal como: varilla. de hierro de 
cualquier grueso, cabillas, espigas de hle· 
rro, picolete, remaches de acero, tachuelas, 
tuercas con su1 perno1, carburo de calcio, 
lámparas para mlner.:>s de cualquier siste
ma y lámparas o bombillas eléctricas incan· 
descentes, alambre de toda clase, cemento, lí
quido para preae1var madera, pintura guta· 
percha, aparatos quemadores para ser usados 
con aceites con hornillos, balanzas, cazos, 
despolvadore1 o pinceles, probetas~ retortas 
para hornos u ornlllos, tapas de arcilla para 
crlsole1, vaslj~• de lata para muestras de 
metales, guantea de asbestos y lana de 
madera, Ingredientes químicos como: acetate 
de plomo, ácido hidroclórico, ácido muriátl· 
co, ácido nítrico, ácido sulfúrico, amoníaco, 
antlcar, b6rax, bromuro de potasio, cal viva, 
calcinada, carbonato de soda y de pota9a, 
nitrato de potasa, 10tia cáustica, cal de már 
mol y litargirio y todo Ingrediente quími
co destinado al uso de minas; tiendas de 
tela, instrumento1, útiles y materiales de 
Ingeniero y oficinas, fi'tros, de lona o 
tela especial para filtros, linoleum es· 
pedal para mesas concentradora•, fibras de 
coco en forma de éarpeta para filtro•; me· 
dlcinas o Instrumento• de clrugfa para uso 
exclusivo del ho1pital de la Empresa; toda 
claae de materiales de combustión para el 
alumbrado entero de la mina; cilindros de 
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vidrios, frucos de vidrio, medidore1 de vi
drio graduado, carbón, nafta, ga1ollna, pe 
tróleo crudo o cualquier otro combustible 
semejante•, tanques y vamijas para el trans
porte o conservación de loa mi amas ( com
bu1tlbles ). E1ta excepción no comprende 
los derecho• o lmpue1to1 sobre nafta y ga· 
1ollna, aceite usado como lubricante, crea
dos por ley del 30 de Junio de 1938, los 
cuales serán pagados por el Contratista. 
toda clase de utensilios necesarios para el 
procedimiento de clanuración, como: dados 
de acero, basljas de Jata, zapatones de ace 
ro, zinc de toda forma, hnquea, cajas de 
precipitar, de hierro o madera, llaves, bom 
has, tubos, hornos y demá1 1ubtancla1 
uaadaa ec el laboreo de minas con sus res
pectivos talleres y plantas y ·objetos usa
dos en el tratamiento, por cualquier aisle· 
ma de broza o lavado de arenas auríferas 
para la extracción de los metales que con· 
tengan. 

Ademát, se comprenderá en la exención 
prevista en esta Cláusula, cualesquiera 
otras maquinarias Inclusive loa vehiculo1, 
necesarios para transporte terrestre, aéreo 
y fluvial y marítimo, suls accesorios y 
repue1tos; draga., así como cualquier otro 
material, equipo, herramientas y artículos 
de toda clase, que sean uecP-sarlos para la 
Instalación, funcionamiento y explotación 
de las Empresas mineras del Contratista . 

Cada vez que el Contratl1ta diere otro 
uso sfp perml10 del Ministerio de Fomen
to, a los artículos Importados sin Impuesto• 
de lntt'Qduoclón, conforme a e1ta Cláu1ula, 
1erá ~ado con una multa de Dos Mil 
Córd6bas (<i 2,000.00) que le Impondrá el 
Ministerio de Hacienda, sin perjuicio de 
qued&'r sujeto a laa penas que establece la 
Ley de Defraudación Fiscal. • XIV 

El preaente contrato durará veinticinco 
afto1 contados desde que el Cootrati1ta 
expre1e su aceptación a las condiciones 
definltlvu en las cuales haya recibido su 
aprobación por el Poder Legislativo, para 
lo .cual se le concede un plazo de treinta 
días contado• desde que se le trascriba 
esta aprobación. 

No obstante el plazo fijado en esta 
Cláu1ula, el pre1ente contrato caducará en 
los caeoa que se hao menclona·fo en el 
cuno del mismo y además en loa al· 
gulentes: 

a )-SI dentro de los cinco afio• siguientes 
a la fecha en que empiece a regir y 
de1contado el tiempo ea que el Con
tratista por causa de fuerza mayor o 
de caso fortuito no hubiese podido 
aprovecharlo, el último no hubie1e 
hecho en estudios. cateo1, lnatalaclo· 
ne1 de plaataa y tnbajo1 do explora· 

clón, la lnver1lóo mencionada en la 
Cláusula 11; 

b) -Especialmente en cuanto a la re1erva 
para e1tudlos y cateo1, de que habla 
la Cláusula VI si no solicitare al .MI· 
nl1terlo de Fomento la demarcación 
de la 1uperficle que ha de reservársele 
dentro de un afto desde Ja fecha en 
que principiare a regir, o 11 faltare al 
pago del canon anual con relacJ6n a 
la 1upetficle cuya re1erva deseare 
mantener; 

c )-Por no tener el Contratl1ta un Apo· 
derado General en la República; 

d )-Por cualquier contrabando que come
tiere el Contratl1ta en la exportar.Ión 
del oro; 

e )-Por . faltar a lo preceptuado en el 
Arto. XVI. 

XV 
Cuando se tratare de exportación de oro, 

el Contratl1ta paga1á al Gobierno el Im
puesto de exportad6o de Dleclalete Dóla
res por cada kilo de oro fí1lco, y en cual
quier caso dará, además, sea oro u otro 
metal el exportado, una participación al 
Estado. de conformidad con lo preceptua
do en el Art. 271 de Ja Constitución Po
lítica de la República del Dos y Medio 
por Ciento (2 1/2º/0) sobre los produr.toa 
brutos del oro o de loa metales proceden
tes d~ las minas que explote de acuerdo 
con el presente contrato o el mlamo por • 
centaje calculado en proporción sobre el 
precio de venta de e101 metales, a opción 
del Gobierno. 

XVI 
El presente Contrato podrá en todo CHO 

1er traspasado a cualquier particular o 
Compai\ia, con autorización escrita del MI· 
nl1terlo de Fomento, maa no a Gobierno 
extranjero. En ningún caso podrá ocurrir 
el Contratista a la vía diplomática para la 
resolución de cualquier dificultad que 10· 
brevenga en la p•áctica de este Contrato. 
La contravención a e1te artie<ulo 1erá mo
tivo de caducidad. 

XVII 
·Es convenido que 11 durante la vigen

cia de este Cootr1sto 1urglere algún caso 
de fuerza mayor o cuo fortuito que Impi
diere al Contratista Ir adelaote con 101 
trabajos que son objeto de este Contrato, 
los plazo• y término• e1tipulados en eate 
Contrato quedarán en auspen10 por todo 
el tiempo que dure dicho caso fortuito o . 
fuerza mayor y treinta dias más. 

·xv111 
Cualquier diferencia que surgiere entre 

las partes contratantes será reauelto por 
un Tribunal de Arbitramento compuesto 
de dos arbitradore1 designado uno por 
cada parte, debiendo nombrarte el tercero 
por 101 ml1mo1 do1 'rbltro1, antoa do en· 
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trar a conocer del punto o puntos cuestlo- /j EL PRES:i'ENTE DE LA REPUBLICA, _ ·-
nadoa. SI ellos no ae avinieren, entoncea i sua habitantes, J:: · 
el tercero será designado por el Pre1idente , SABED: --
de la Corte Suprema de Ju1tlcia de Nica· -
ragua. El fallo unánime dE\ los doa arbl- Que el Congreso ha ordenado lo 1lguiente: .,.; -_ · 
tradorea o del tercero en 10 caso, deberá Decreto N9 135 -'\. 
emitirse dentro del plazo de 1ese11ta día1 LA (AMARA DE DIPUTADOS y LA DEL -_ --

y será fin<1J Y no betbrá por eipecial re- SENADO DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA 
nuncla que de1de ahora hacen, recurso al-
g1100 ordlnariu o extraordinario. DECRETAN: 

En fe de todo lo cual firmamos el pre· Arto. 19-Autorízase al Banco Hlpote· 
&ente Contrato, en la ciudad de Managua, cario de Nicaragua, para que emita una 
Distrito Nacional, a los ocho días del mes setle especial de Cédulas hipotecarias, hasta 
de Febrero de mil novecfento1 cuarenta Y por un monto de Un Millón Doscientos 
uno-Entre líneaa-y medio-los plazos Y Mil Córdobas (<J 1,200.000.00). Para la 
término estipulados en eate contrato-Va emisión, garantía y demás efectos legales 
le.-Antonlo Flores Vega, Ministro de de estas cédulas regirán las diapoalclones 
Fomento-Luis Manuel Debayle, Contra· pertinentes de la Ley del Brnco Hipote· 
tlstn cario de Nicaragua y las contenidas en 

El Preeldente de la República, eita ley. 
Acuerda: Arto. 29-Las ce:folas que se emitan de 

Aprobar en todas 11u1 partea el Contrato conformidad con el artículo anterior, eata· 
que antecede suscrito por el seiior Minia· rán sujetas a los 1lgulente1 requisitos es-
tro de Fomento y Obras Públfcu y el pedalea: · 
Dr. Lui1 Manuel DebayJe. 1 )-Su plazo de vencimiento sera de doce 

Comuníquese-Casa Pre1fdenclal-Mana· ai'ios; 
gua, D. N.,- ocho de Febrero de mil nove· 2 )-Devengarán" un lnteré1 del 4°/

0 
anual, 

cientos cuarenta y uno-A. SOMOZA-EI que será liquidado y pagado seme1-
Secretarlo de E1tado en el Despacho de tralmente mediante la presentación de 
Fomento y Obras Pública1-Antonio Flo· loa cupones respectivos~ y 
res Vega>. 3 )-Su amortización 1erá hecha anualmen-

Arto. 29-El anterior contrato empezará te mediante el sistema de sorteo. 
a regir desde que la presente re1oluci6n Arto. 39-Autortzase al Departamento 
sea sancionada por el Poder Ejecutivo. Bancario del Banco Nacional de Nicaragua 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá· y a los banco• privados y ca1as ba_g_carfaa 
mara de Diputados-Managua, D.N., 20 de que funcionan en el pai1, para ~vertlr 
Mayo de 1941. hasta un 3c-0/ 0 de su encaje legal ~nfmo 

en cédulaa del Banco Hipotecario de NI· 
caragua, de la emlaión especial q~ sera 
hecha de conformidad con las dlspuslclo-Andrés 

A. Abaunza 
D. P. 

Largaespada, J. 
D. S. 

E., 

Crist. Rodriguez, 
D. S. 

(Sello de la Ser.retaría de la Cámara de 
Dlputadost 

Al Poder Ejecutivo-Cámara del Sena· 
do-Managua. D. N., 5 de Junio de 1941. 

Onofre SandovaJ, 
. S. P. 

Leonardo Cajina, 
s. s. 

José Soldrzano Díaz, 
s. s. 

(Sello de la Secretaría de Ja Cámara del 
Senadfl) 

Por Tanto: Ejecátese.-Casa Presidencial, 
-Managua, D. N., seis de Junio de mil 
novecientos cuarenta y uno. 

A.SOMOZA. 
(Gran Sello Nacional). 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de fomento y Obras Públicas, 
ANTONIO FLORES VEGA. 

(Sello del Mlnlaterlo· de Fomento y 
Aaexos).-Entre lineas-de·- d-a-Valen. 

,,;;,. nea de esta ley. -
Arto. 49- El Jv°lo a que se refiere el 

articulo anterior debe calcularse sobre el 
monto cel encaje legal mínimo en la fecha 
de la adqulalclón de las cédulas. 

Arto. 59-Lo1 banco• privados y las 
casas banr.:arlaa que de conformidad con 
e1ta ley Inviertan parte de su encaje legal 
mínimo en cédulas del Banco Hipotecarlo 
de Nicaragua, podrán, para aumentar su 
liquldabllldad en casos de emergencia. ca· 
lificados por la Superintendencia de Bao· 
coa, vender dichas céjulas al Departamento 
Bancario del Banco Nacional de Nicaragua, 
el cual estará obligado a adquirirlas por 
1u valor nominal. Dichos bancos y casas 
bancarias podrán readquirlr e1ta1 cédulas 
por 1u valor nominal una vez que haya 
pasado la situación de emergencia. 

Arto. 69-Las cédulas hipotecarlas que 
los bancos y casas bancarias tuvieren en 
au poder como consecuencia de las opera· 
clones a que ae contrae esta ley, tendrán 
el prl ~ileglo de 1ervir de garantía cola te· 
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ral en operaciones . de crédito que dichas 
instituciones realicen con el Departamento 
de Emisión, siempre que los plazos de 
vencimiento de los pagarés respectivo• no 
aean 1uperlore1 a 180 días cóntado1 desde 
la fecha de au descuento por el DE¡parta· 
mento. 
. Arto. 79-Las lnveralones que los han· 

cos y casas bancarias hicieren de 1u en· 
caje legal mínimo de conformidad con esta 
ley, 1e consld.erarán como parte del 50°/0 a 
que 1e refiE>re el artículo 57 de la Ley Ge· 
neral de Instituciones Bancarias. 

Arto. 89-La presente ley entrará en 
vigor desdt> su publicación en cLa Gace
ta>, Diario Oficial. · 

Dado en el ·salón de Sesiones de la Cá· 
mara de Diputados. Managua, D. N., 26 
de Junio de 1941. 

(f) A. Cantarero, 
D. P. 

(f} Guillermo Sevilla Saeasa, (f) C. A. Bendaila, 
D.S. D. S. 

Al Poder Ejecutlvo.-Cámara del Sena· 
do.-Managua, D. N., 3 de Julio de 1941. 

(f) Onofre Sandoval, 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá
mara de Dlputadoe. -Managua, D. N., 26 
de Junio de 1941. 

(f) A. Cantarero, 
D. P. 

(f) Guillermo Sevilla Saeasa, •(f) C. A. Bendafla, 
D. S. D. S . 

Al Poder Ejecutivo.- Cámara del Sena. 
do.-Managua, D.N., 3 de Julio de 1941. 

(f) Onofre Sandoval, 
S. P. 

(f) Leonardo Cajma, (f) j. Solórzano Diaz, 
s. s. s. s. 

Por Tanto: Ejecútese-Casa Presidencial. 
Managua, D. N., cinco de Julio de mil 
novecientos cuarenta y uno. 

(f) A. SoMOZA, 
Presidente de la República, 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Hacienda y Crédito Público. 

J. RAMON SEVILLA 

PODER EJECUTIVO 

(f) Leónardo Cajina, S. P.(f) J e- ,,, ,..., ·-,....-==<~·~;.,.;E;;;;.R_;;;.~.~:.L_.M_~...,. R=.L=N A...;:;;;.;J'. -;;;·· ~;:;-~V=JAClQ==:N_:_:.:~=-jr~ >JOwrzano Lnfi'T," ·-; 
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s. s. .,.., s. s. 
~, , Por Tanto: Ejecútese-Casa Presidencial, 
~Y...__ Managua, D. N., cinco de Julio de mil 

· .1r.L · noveclen tos cuarenta y uno. 

(f) A. SoMozA, 

; Presidente de la Repúblic . 

de Hacienda y Crédito Público, 

. J. RAMON SEVILLA. 

-- . 

EL PRESIDENTE DE LA 

a 1ul habitantes, 

SABED: 

J Que el Congreso ha ordenado lo slgu 

,• A~ .. · DECRETO N9 136 

• "" ~ :./ LA CAM:ARA DE DIPUTADOS Y LA D 
;~,.~ ',;¿/;i... SENADO DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA. 

,;DECRETAN: 

Arto, 19-Auméntase a ochenta centa 
vo1 el valor de la patente anual que por 
cada. una de las hectárea. que corres pon 
dan a 1us Planteles o beneficios, deban 
pagar las personaa a quienes de conformi
dad con las prescripciones del Código de 
Minería lea hayan sido concedldaa para la 
explotación de mlnaa. 

Arto. 29-Esta ley empezará a regir 
de1de 1u publicación en cLa Gaceta> Dla· 
rlo Oficial, 1ln perjudicar a 101 que anti· 
clpadamente ya hubiesen efectuado el pago. 

N9 34 
El Presidente de la República, 

En uso de laa facultades que le confie. 
ren los artículos 218 Inc., 8 Cn., y 147 
Inc., 11 del Reglamento del Poder Ejecu I tivo. 

Acuerda: I 
Conferir al Subtt:nlente de Le Selle MI- i 1 

1
'1' litary Academy, E. U. de A., Anastaslo 

Somoza Jr., el grado de Teniente del Ejér-
cito de la República, / 

Comuníque1e-Casa Presidencial-Mana- ;: 
gua, D. N., 19 de Julio de 1941.-(f) A. 
SOMOZA.-El Ministro de la Guerra, por 
la ley-(f) Benj. Argüello, .Capitán G. N. 

3 
Presidente de Ja República, 

Considerando: 
Que en el Libro de Acuerdos que lleva 

el Ministerio de la Guerra, afios de 1940 
y 1941. no han eldo asentado• los que 
confieren los gra101 mllltares qu<! en la 
actualidad legítimamente tienen el Mayor 
Camilo González, el Capitán Carlos R. 
Barillas y los Subtenientes David Santa
maria, Francisco Agulrre Baca, José Ma
nuel Lagos. Romeo Alvarado, Napoleón 
Barquero S., Alberto Gutiérrez Flores. Lule 
Alvarado, Orlando Panlagua y Humberto 
Agullar. 

Considerando: 
Que tampoco lae re1oluclones del Exce

lentí1lmo 1eiior • Comandante General con• 

.;;...:.; ... 
e:, 

www.enriquebolanos.org


..,-<m>=''"Y;>'lf'"4·~~ -

... : 

1234 LA OACET A-DIARIO OFICIAL 

firlendo eato1 grados han sido publicados 
en cLa Gaceta> Diario Oficial, como con· 
firmatoria, 

Acuerda: 
Confirmar para darle fuerza de ley las 

disposiciones del Poder Ejecutivo algulen
tea: la de 27 de Enero de 1941, que con 
fiere el grado de Mayor al aeft Jr Camilo 
González; la de 13 de Noviembre de 1940, 
por la que se a~clende del grado de Te
niente al de Capitán al aefior Carlos R. 
Barllla1; y las que confieren loa grados de 
Subteniente, a los seft Jres David :o;antama
rfa, con fech'l 8 de Noviembre de 1940; 
Francisco Agulrre Bac,., con fecha 14 de 
Noviembre de 1940; José Manuel Lagos, 
con fech~ 6 de Diciembre de 194n; Romeo 
Alvarado, con fech1 10 de Diciembre de 
1940; Napole.Sn Birquero S., con fe<:ha 26 
de Diciembre de 1940; Alberto Gutlérrez 
Flores, con fecha 3 1 de Mayo de 1941, 
Luis Alvarado, con fecha 14 de Junio de 
1941; Orlando Panlagua y Hum berta 
Agullar, con fech'l 25 dP. Junio de 1941. 

Comuníquese-Casa Presidencial-Mana
gua, D. N., 19 de Julio de 1941.-(f) A. 
SOMOZA.-El Ministro de la Guerra, por 
la ley-(f) Be1j. Argüello, Capitán G. N. 

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

N9 51 
El Prealdente de la República, 

Considerando 
1y-Que por escritura pública autorizada 

en esta Capital, ante loa oficios notariales 
del doctor Gulllermo Sevilla Sacaaa, a las 
3 de la tarde del 13 de J un lo corriente, el 
Flaco adquirió por el Precio de Cinco Mil 
Córdoba• (~ 5.000,00) una casa y aolar de 
don Dagoberto Ordefl.a, situados en San 
Juan del Sur, Departamento de Rlvas, cu
yas dimensiones, linderos y demás e1pecf· 
ficaclone1 se hallan contenidos en el Acuer· 
do correspondiente, dictado el 7 de Juolo 
de este afio. 

29-Que hubo error comprobada en la 
deslgoadón de las dimensiones de los lin
deros Sur, Poniente a Oriente del solar 
adquirido. Que en consecuencia, en uso 
de 1us -facultades, 

AcuerJa: 
Autorizase al aeftor Fiscal Especifico de 

Hacienda, doctor lván Argüello Gil para 
que comparezca ante notarlo aceptando la 
aclaración que hará el sefior Ordeft ma de 
la escritura pública de compraventa otor
gada a las tres de la tarde del día 13 de 
Junio corriente ante los oficios notariales 
del doctor Guillermo Sevilla Sacasa, en el 
1eotldo de que 101 llnderns y dimensiones 
del aolar vendido no 100 los que figuran 
en la mencionada escritura, alno los alguien· 
te1; Norte, terreno• Munlclpale1 con troln· 

ta metroa de longitud. Oriente, con el Ce
menterio y proplepau de Mode1to Torren· 
te1, con treinta y dos metro1 de longitud. 
Poniente, el mar; línea férrea de por me
dio, con treinta y dos metros de longitud; 
y Sur, con terreno que vendió el lt flor 
Ordefi1rna a dofta Mercedes Sáenz de Ro· 
<'ha, ahora de Lola Morfce de Martinez. que· 
da~id::> en consecuencia el 1olar sobre el 
cual está edificada la casa, en forma de un 
rectángulo que tiene sus costados Norte 
y Sur lgualea, con treinta metros de Ion· 
gltud, y Oriente y Poniente con treinta 
y dos metros cada uno, 

Comuníquese-Casa Presidencial-Mana· 
gua, D. N., veintlalete de Junio de 1941. 
- SOMOZA.-EI Ministro de Hacienda y 
C1édlto Públloo.-J. Ramón Sevllla. 

N9 329 
El Pre1ldente de la República, 

Acuerda: 
Nombrar al seiior Flllberto · Larloa Can

tll'ano dt:l cargo Policía del Centro Desti
latorio de })frlamba, en lugar del seflor 
Segundo Hernández. • 

Comunfquese-Casa Pre1ldenclal · · Mana
gua, D. N., 28 de Junio de 1941.-SO
MOl A.-El Ministro de Hacienda y Cré· 
dlto Públlco-J. Ramón Sevilla. 

FOMENTO Y OBRAS PUBLICAS 

cN9 167-D 
El Presidente de la República, 

En vl1ta de la comunicación que con 
fecha 2 1 de 101 corrientes dlrigi6 al Ml
ni1terlo de Fomento y Obrat Pábllcas, el 
Dr. Lula Manuel Debayle, en la cual ex· 
presa: que se ha impuesto de las reformas 
que las Cámaras Legislativas tuvieron a 
bien Introducir en el Contrato para explo
raciones y explotc.ciones ~lnerás en el 
Departam~nto de León, que celebró con el 
Gobierno de la República el 8 de Febrero 
del corriente afio y que constan en Ja Re-
1oluclón de las Cámaras de Diputados y 
de Senadore1 de 20 de Mayo úlllmo y de 
s del corriente, respectivamente, y que con 
el fin de que se ponga en vigor el expre· 
1ado contrato, manifiesta que acepta en 
todas 1us partea,· sin rest(icclón alguna, 
las reformas que el Congreso Nacional le 
hizo al referido contrato, 

Acuerda: 
Poner en vigor el Contrato de que 1e 

ha hecho mención, en lo• términos expre-
1ados en la citada Resolución. 

Comuníquese.-Casa Presidencial-Ma
nagua, D. N., velntlsl~te de Junio de mil 
noveciento1 cuarenta y uno.-SOMOZA. 
-El Secretar lo de Estado en el Deapacho 
de Fomento y Obraa Públlcu-Antonlo 
Florea Vega». :e~ 

. ~ ·~; :· 

?i 
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TRIBUNAL DE CUENTAS 

FINIQUITO 
Sentencia N 9 5 

Tribunal de Cuenta.. Sala de Contra
loria Especial de Cuentas Locales de 
Be1teficencla. Managua, D. N., diez y 
nueve áe Mayo de mil novecientos cua· 
renta y uno. Las doce meridianas. 

Examinado el presente Expediente de la 
Cuenta que en su carácter de Tesorera de 
la Junta Local de Beneficencia de Masaya, 
la 1efiora Josefa v. de Montenegro, mayor 
de eda<l, viuda, de oficios domésticos y de 
aquel domiclli'o, llev6 del primero de Julio 
de mil novecientos treinta y ocho al treinta 
de Junio de mil novecientos treinta y 
nueve. 

Reiulta 
Que con fecha diez y nueve de Marzo 

de mil noveciento1 cuarent& y uno el 
bachiller Juan Huembes H., mayor de edad, 
soltero, estudiante de derecho y de este 
domicilio, nombrado deft:nsor de oficio de 
todos los Cuentadante1, 1e pre1ent6 en 
nombre de la seftora v. de Montenegro 
pidiendo por su orden, la glosa adminis· 
tratlva y Judicial de esta Cuenta por haber 
1ldo presentada toda la documentación 
con ella relacionada: y que al efecto, por 
auto de Ju nueve de la mafiana del diez 
y nueve de Marzo de mil novecientos cua
renta y uno, follo 19, 1e tuvo por presen· 
tado este pedimento y se designó al 
Contador Guadalupe Espinosa para que 
procediera a la respectiva glosa adminls· 
tratlva. 

Que habiendo sido practicada esta glosa, 
se le hlcii:ron los Reparos que a juicio 
del Contador eran pertinentes, los cuales, 
puestos en conocimientos del Cuentadante, 
fueron desvanecidos legalmente según puede 
verse de lae razones pue1ta1 a cada uno 
de ·ellos. 

Que terminada así la Glosa Administra· 
tlva, el Contador glosador encargado de 
ella, dlct6 auto con fech.a quince de Marzo 

,.de mil novecientos cuarenta y uno, diciendo 
que estando terminada la G'osa Atimlnls
tratlva y !\o.habiendo ningún reparo pen· 
diente, mandaba pasar estos autos al Jefe 
de la Sala para los fines consiguientes de 
ley. Que este funcionario, por auto de lae 
diez de la maftaoa del diez y nueve de 
Marzo tfülmo pasado, follo 85, de1lgnó al 
iuscrlto Contador, para que procediera a 
la Tramitación Judicial y fallo del presente 
juicio, <~, 

Resulta 
Que según los término• de la Carta 

Cuenta, folio 63 al 65, hubo un movimiento 
en la Tesorería de la Junta Local de 'Be· 
neficencla de Masaya, del primero de Julio 
pe ~11 novecf en toa treinta y och1J al_ treinta 

de Junio de mil novecientos treinta y 
nueve, de Catorce Mil Ciento Ochenta y 
Nueve Córdobas y Treinta y Tres Centa· 
vo1 (* 14,18q.33). en el que van Incluidos 
los términos iniciales y finales de esta 
Cuenta. ._ 

Considerando, 19 
Que habiendo llegado este Ju lelo a co· 

noclmlento del su1crlto Contador, se mand6 
abrir la Glosa Judicial, habiéndose perso
nado la Cuentadante, por medio del defen· 
sor de oficio· bachiller Juan Huembes H., 
y que por auto de las once y cuarenta y 
cinco minutos de la maftana del diez y 
nueve de Marzo de mil novecientos cua· 
renta y uno, folio 86, se le tuvo por per· 
sonado, y se mandó correr traslado por su 
orden y por el término de ley tanto a él / 
como al aef\or Fiscal General de Hacienda, 
el cual al ser ev.acuado este traelado, entre 
otras cesas dijo; follo 88 vuelto: 

cHe examinado atentamente el expe· 
diente y encuentro que los reparos, que 
se habían formulado a la Cuentadante ae· 
ftora Josefa v. de Montenegro, han quedado 
ciesvanecldos, 1egún puede verse también 
en la Coo1tancla que corre al folio ochenta 
y cinco de los autos pue•ta por el setior 
Contador de Glosa don Guadalupe E1pi· 
nasa, el quince de Marzo ppdo. 

En vista de lo expuesto, procede que 
U d., se 1irva dictar la sentencia del caso, 
llamando previamente autos:., 

Por Tanto: 

Con esto1 antecedentes, olda la opinión 
fiscal, llenados los trámites legales y con 
apoyo del Arto. 1 7 del Decreto Legisla· 
tlvo de 26 de Agosto de 1937 y 151 de 
la Ley RAglamentarla del Tribunal de 
Cuentas de 15 de Diciembre de •1899 
(Ed. Of,), y Decreto Ejecutivo de 30 de 
Marzo de 1936, el suacrlto Contador de 
Glosa, en nombre de la Re.pública definf· 
tlvamente, 

Falla: 

Que esta Cuenta así detallada es buena 
y por con1igulente queda aprobada, que· 
dando su Cuentadante setiora Josefa v. de 
Monteaegro y su respectivo fiador librea 
y solventes con el Tesoro de la Junta 
Local de Beneficencia de Maaaya, por el 
periodo comprendido del primero de Julio 
de 1938 al 30 de Junio. de 1939, debiendo 
librarse copia de esta resolucl6n al lnte· 
resado para que le sirva de suficiente 
finiqult:o, para lo cual y en caso de soli
citar éste, entregará ea Secretaria el papel 
aellado de ley, 

Coples9, notlfique1e, publiquese en cLa 
Gaceta:. Oficial y archivese.-José A. 
Cervantes, Contador Tramitador.-Tomáa 
Mayorg" h., Srlo. Cootral. Etp. de Beaef. 
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SECCION .TUDfCT AL 

REMATES 
N9 2439 

Tres tarde doce corriente, este despacho remata
ráse finca rústica esta jurisdicción, nueve manzanas 
cabida, limitada: Oriente y Sur, Antonio Serrano; 
Norte, Pedro Virgilio Sotelo; Poniente, Pedro Ro
drlguez Mayorga 

Valorada quinientos córdobas. . 
Ejecución Juana Ramos contra Matfas Estrada. 
Oyense posturas. 
juzgado Local Civil. Jinolepe, primero Julio mil 

novecientos cuarentiuno.-Enmendado-Julio prime• 
ro-Vale-Leónidas Sánchez, Srio. 1238 3 3 

N9 2453 
Diez mañana dieciocho Julio entrante, rem:l.taráse 

mejor postor, Juzgado 19 Local Civil, urbano valo
rado cincuenta córdobas, linda: Oriente, Occidente 
y Sur, Sofon!as Salvatierra; Norte, Mélida Cruz y 
Pastora Peralta. 

Ejecución: Adrián Morales contra sucesión Anto 
ola Porras de Obando. 

Managua, junio veintiocho, mil novecientos cua-
rentiuno.-N. Rivas G., Srio. 1248 3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 
NQ 2230 

La señorita Mercedes Paniagua, mayor de edad, 
soltera, de oficios domésticos y del domicilio de 
Managua, se presentó a este Juzgado Local Civil 
solicitando titulo supletorio de un solar de treinta 
varas en cuadro, situado en la parte oriental de 
este pueblo, lindando: al Oriente, solar y casa de 
Carmela Bolaños; 1JI Occidente, calle en medio y 
casa y solar de Faustino Cárcamo; al Norte, calle 
en medio, casa y solar de Joaquina Espino; y Sur, 
solar de Pastor Garc!a. 

Oyese oposición término legal. 
Juzgado Local. Mateare, trece de Junio de mil 

novecientos cuarenta y uno.-J. Rafael Silva, Sri o. 
1058 3 3 

· N9 2406 · 
Don Luis Barrantes Salazar, presentóse a este J11z· 

gado, solicitando titulo supletorio de una casa y 
solar ~n esta ciudad, de cañón, tejas, sobre horco
nes, paredes de embarro, de doce varas de largo 
por ocho de ancho; y el solar de diecisiete varu 
de frente por treinta y tres y una tercia de fondo, 
lindando: Norte, solar de don Ismael Carrasco 
calle enmedio; Sur, solar de don Alfonso Trasturi 
Este, casa y solar de don julián Espinosa Rodri· 
guez; y Oeste, solar y casa de don Aquileo Garcla, 
inmueble que adquirió por herencia de su madre 
legitima Dolores Salazar de Barrantes, y que lo es· 
tima en doscientos córdobas. 

Quien tenga derecho, opó1gase término legal. 
Juzgado Local. Somoto, veinticuatro de Junio de 

mil novecientos cuarenta y uno.-Octavio Morazán 
-Santiago Hernández, Srio. 1213 3 1 

• N9 2409 
Gertrudis Gómez ma1or de edad, viuda, de ofi· 

cios domésticos, de est'E domicilio, solicita Ululo su
pletorio predio urbano situado barrio •san José• 
de esta ciudad, lindante: Oriente, Maria Mart!nez; 
Occidente, Ramón Jirón y Amalia Candia; Norte, 
francisco Caballero; y Sur, Virginia lbarra, lo hubo 
de Petronila Bric(ñO y lo estima en cincuenta cór· 
dobas. 

Quien se crea con derecho, opóngase término 
legal. 

JuzgadCJ Local de lo Civil. El Viejo, 30 de Ju-
nio de 1941.-A. Plazaola, Srlo. 1216 3 l -

N9 2413 
Rubén Peralta G., solicita Ululo supletorio finca 

en lote terreno cincuenta manzanas, nacional; con 
tres mil árboles café cosecheros; veinte manzanas 
potrero zacate guinea, jaragua, acotado alambre 
púa, piñuela, cerco natural, situado suburbios case· 
rlo San juan, esta jurisdicción, lindando: Oriente, 
Alfonso López; Occidente, Higinio Centeno, Vl~tor 
Lagos; Norte, Clemente Centeno, Pablo Altamirano; 
Sur, Esteban Albir. 

Valen doscientos córdobas. 
Quien créase con derecho, opóngase término legal. 
Juzgado Local Civil. Telpaneca, diez y ocho de 

Junio de mil novecientos cuarenta y uno -G. Ar-
dón P.-Melesio Velásquez, Srio. 1219 3 1 

N9 2414 
Don Adán Herrera vecino este pueblo, pide tltu· 

lo supletorio finca café de catorce mil árboles en 
veinticinco manzanu terreno esta jurisdicción, dos 
manzanas cada azúcar, trescientas matas guineos, 
casa cinco varas largo, cuatro ancho, con un corre· 
dor, enrejada, pajisa, lindando: Oriente, predio de 
José Miguel Ortez; Occidente y Norte, terreno bal· 
dio; y Sur, fincas y casas de Pedro y Alfonso Or
tez. 

Vale doscientos córdobas. 
Opóngase término treinta dfas, quien créase con 

derecho. 
Juzgado Local Civil. San Fernando, uno Julio 

mil novecientos cuarenta y uno.-José Daniel Ortez 
-Rafael Herrera, Srio. , 1220 3. 1 

N9 2417 
Rita Aburto v. de Brenes, solicita titulo supleto

rio nueve manzanas terreno •Monte Grande• juris· 
dicción Nandaime, lindando: Oriente, Marcelo Ruiz; 
Poniente, Salvador Cerda; Norte, Antonio Quinta· 
nilla¡ Sur, Pablo Córdoba. 

Quien tenga derecho opóngase 
Dado Juzgado Civil Distrito. Granada, tres Julio 

mil novecientos cuarentiuno.-Serapio Vela, Srio. 
1223 3 1 

N9 2419 
La sei'lora Rosa Villavicencio viuda de Espinosa, 

presentóse este Juzgado, solicitando trtulo supletorio 
finca urbana, situada en el cantón Central de esta 
ciudad, que posee hace más de dos ai'los; húbola 
de don Manuel Espinosa, sin nombre, número ni 
gravamen, estfmala en cuarenta córdobas y linda: 
Oriente, Manuel Alonso Sánchez, con cuarentidós 
varas; Poniente, Flora Téllez, cuarentidós varas; 
Norte, calle enmedio, Guillermo Flores, con veinte 
varas; y al Sur, Juan Sánchez Rayo, con veinte varas, 
contiene casa tejas de doce varas de largo, ancho 
respectivo y corredor. 

Quien tenga derecho hacer oposición, dedúzcalo 
término legal. ._ 

juzgado Local Civil. Masatepe, treinta de Junio 
de mil novecientos cuarenta y uno.-.)Acinto López 
G.-F. Ruiz, Srio. • 1225 3 1 

· N9 2429 
Cándida Hernández, solicita tftulo supletorio, casa, 

solar, •El Viejo•, lindante: Oriente, Rigoberto Ca· 
nales; Poniente, calle enmedio, Lisandro Ulloa; 
Norte, Plaza Esquipulas; Sur, Amadeo Serrano. 

Opónganse legalmente. 
Chinandega, primero Julio mil novecientos cua-

rentiuno.-H Montealegre, Srio. 1228 3 1 

TERRENOS MUNICIPALES 

N9 2415 
José Maria Ramlrez, mayor de edad, casado, agri· 

cultor y de este domicilio, solicita arriendo lote te· 
rreno cincuenta manzanas en sitio ejidal y al Sur 
de este pueblo y a media legua de di~tancia y con 
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estos linderos: Oriente, camino real de este pueblo 
al valle Tamarindo; Occidente, caserfo de la Loma 
y monte inculto; Norte, camino real de este pueblo 
al valle Limón y potrero de Guillermo Ardón; y 
Sur, monte inculto y quebrada del Jobo. 

Quien pretenda derecho, opóngase término legal. 
Dado en la Alcaldla Municipal. Telpaneca, vein

tiseis de Junio de mil novecientos cuarenta y uno. 
-Melecio Velásquez-Erasmo Selva h., Srio. ínter. 

1221 3 1 

Ng 2416 
Atanasia Martfnez solicita en arriendo un lote te· 

_rreno ejidal, situado en comarca Piedras Granaes 
esta jurisdicción, como de veinte manzanas de su· 
perficie, dentro siguientes linderos: Oriente, terre· 
no de Ramón Oporta; Poniente, camino de La Tri· 
nidad; Norte, finca de herederos Eduardo J. 
Moneada¡ y Sur, terreno de Antonio Jirón. 

Quien pretenda derechos, preséntese deducirlos 
forma y tiempo legales. • 

Dado Alcaldia Municipal. juigalpa, veintiocho 
Junio mil novecientos cuarenta y uno.-Otto M 
llarea-M. T. Martfnez, Srio. _ 

Es conforme. Juigalpa, veintiocho de junio mil 
novecientos cuarenta y uno.-M. T. Martlnez, Srio 

1222 3 1 

No 2436 
Jo~ Angel Pérez solicita en arriendo un terreno 

municipal, cien hectáreas superficie, comarca La 
Manga, estos linderos: Oriente, Matilde Catón; Po· 
niente, El Ranchón; Norte, Cruz López; Sur, mon· 
taña inculta. 

Qnien tenga derecho, opóngase legalmente. 
Alcaldla Municipal. Acoyapa, treinta Junio mil 

novecientos cuarentiuno.-Trinidad Outiérrez, Al· 
calde Municipal. 1235 3 1 

NQ 2442 
francisco López Blandón, Anselmo Oámez, mayo

res, solteros, agricultores, este domicilio, solicitan 
arrendamiento veinte hectáreas terreno ejidal, linde· 
ros: Oriente, monte inculto; Occidente, Escolástico 
Agullar; Norte, Leonardo Pérez; Sur, monte inculto. 

Oposición hágalo término de ley. 
Totogalpa, treinta de junio de mil novecientos 

cuarenta y uno.-Alcalde, Sixto Vte. López-Ante 
mi, Modesto López M., Srio. 1240 3 1 

tro de los linderos generales de la mina Somo-Sic· 
rra. Los rumbos de la veta son: de Norte a Sur, 
con inclinación Noreste y Sureste, el ancho de la 
veta es de cuatro metros, acompaño las muestras 
del mineral; pido se me inscriba este denuncio en 
el Registro de Minas y se me dén los carteles co
rrespondientes para su publicación en el Diario 
Oficial •La Gaceta", señalo mi tasa de habitación 
para ofr notificaciones y pido recibo literal de este 
escrito.-LeOn, veinte y nueve de Octubre de mil 
novecientos cuarenta. El sitio San José de Achua· 
pa, linda: al Oriente, sitio San Nicolás; al Poniente, 
sitio de los Martfnez; al Norte, tierras de limay; y 
al Sur, Palo Hueco.-Valentfn Guerrero C.-Presen
tado por el firmante, a las ocho y media de la ma· 
flana del veinte y cinco de Octubre de mil nove· 
denlos cuarenta, con lás muestras.-francisco Ma· 
chado.-Juzgado Civil y de Minas del Distrito.
León, diez de Mayo de mil novecienfos cuarenta y 
uno Las once de la mañana.-Anótese el anterior 
denuncio, en el Diario, regfstrese en el Libro de 
Descubrimientos y publlquese por carteles por tres 
veces de diez en diez dlas.-Notiflquese-Machado 
-julio C. Madrigal, Srio.-EI anterior pedimento o 
denuncio fué anotado con el Ng 301, folio 192, 
Tomo ll del Diario; e inscrito hoy bajo el Ng 381, 
folios 121 y 122, Tomo 111 del Libro de Descubrí· 
mientos del Registro de minas de este Departamen
to. León, diez de Mayo de mil novecientos cua· 
renta y un0.-francisco Machado-Dado en el 
Juzgado Civil y de Minas del Distrito. León, doce 
de Mayo de-mil novecientos cuarenta y uno -Julio 
C. Madrigal, Srio. ' 1052 3 3 

N9 2224 
Seflor Juez de Distrito de lo Civil y de Minas.

Nosotros, Valentfn y Orlando Guerrero, 11gricultor 
el primero y comerciante el segundo, ambos mayo
res de edad, casados y del domicilio de León.
Hemos descubierto una mina que produce Oro, 
Plata y Cobre, en la jurisdicción de Achuapa y 
Villanueva con estos linderos: Oriente; río de Vi· 
llanueva; al Poniente, Norte y Sur, cerro llamado 
Ouanzapo. La mina la bau1izamos con el nombre 
de •ouanzap'l• y se encuentra en cerro virgen lo 
que nos dá derecho a tres pertenencias las que no
minamos: •Guanzapo" la primera, •cerro Coloradoª 
la segunda y "La Española• la tercera, la veta corre 
de Oriente a Poniente y los linderos especiales de 
cada pertenencia quedan comprendidos dentro de 

Ng 2443 los linderos generales de la mina; acompañamos 
Bernabé Sánchez, mayor, cas~do, agricultor, este muestras del min.eral. Pedimos se inscriba este de

domicilio, pide arriendo tres y media hectáreas te. nuncl~, se nos libren los .carteles de ley y se nos 
rreno ejidal cercadas, linderos: Oriente, Paulina' dé recibo de~ pr_esente escr~to. S~~ala!11os nuestras 
Muftoz; Occidente, camino a Yalagüina; Norte, mi~· casas de hab1tac11~n P.ara 01r. nohftcac1ones -León, 
mo Paulina Mul\oz; Sur Magdalena Aguilar Julián' diez de Mayo de mil novecientos cuarenta y uno. 
Vásquez. ' ' 1 Valentln Guerrero C.- O. Guerrero S -Presentado 

Oposición hágalo término de ley. ' p~r los seft~res Valentfn y Orlando O~errero, a las 
Totogalpa. Junio treinta de mil novecientos cua· diez y media. de la mañana del dla diez de Mayo 

renta y uno.-Alcalde, Sixto Vte. López-Ante mi, 1 de mil nov~c1entos cua.renta y uno, con las m~e~· 
Modesto L()pez, Srio. 1241 3 1 tras respechvas.-fra!1c1sco Machad?-Juzgado C1v1l 

y de Minas del D1str1to. león, diez de Mayo de 
mil novecientos cuarenta y uno. Las ocho y cuarto 

DENUNCIO Df MINAS d~ 1~ mañana.-Anótese ~I anterior denu?ci.o en el 
Diario, regístrese-en el Libro de Descubrimientos y 

N9 2223 publiquese por carteles por tres veces de diez en 
Señor Juez del Distrito de lo Civil.-Yo, Valentln diez dias.-Notifíquese-Machado-Julio C. Madri· 

Guerrero C., mayor de edad, casado, agricultor y . gal, Srio.-EI anterior denuncio fué anotado con el 
vecino de León, ante Ud. con el debido respeto 1 Ng 304 folio 194, Tomo 11 del Diario, e inscrito 
digo: q~e en el paraje llamado Piedra de Afilar o · hoy bajo el N9 384, folios 124 y 125, Tomo 111 del 
de MolleJone~, he desc~bier~o una min~ que i:irodu.

1 

Libro de Descubrimientos de! Registro de Minas 
ce Oro, Platino ~ Anhmomo, que. _dicho criadero de es~e Departamento. León, diez de Mayo de mil 
está en cerro virgen y en el sitio San jo~é de novecientos cuarenta y uno.-francisco Machado
Achuapa, que la mina Ja denomino Somo-Sierra y Dado en el juzgado Civil y de Minas del Distrito. 
cuyos linderos son: Al Oriente, Lucio Casco; al Po- j-Leór., doce de Mayo de mil novecientos cuarenta 
niente, tierras de Achuapa; al Norte, Telesforo Ro- y uno.-julio C. Madrigal, Srio. 1053 3 3 
cha; y al Sur, Raymundo Uriarte. Pido se me den 1 -
tres pertenencias C}UC son las que me concede la - NQ 2433 
ley, y las nombro El Cóndor Rojo, Bollvar y Sucre, Señor Juez de Distrito y de Minas. Yo Joaquín 
cuyos linderos especiales están comprendidos den·; Castrillo, mayor de edad, casado, zapatero,'· de este 
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domicilio, expongo: En jurisdicción de Santo Do 
mingo, existe la qllfbrada llamada La Trinidad, que 
iirrastra arenas 11urlferas. Deseo establecer alll un 
lavadero de cinco hectáreas de superficie, sobre la 
quebrada y ·a ambos lados de la misma, dentro de 
estos linderos: Norte,. terrenos de San Oregorio¡ 
Sur, mina Epifanfa; Oriente, mina San Benito; Po
niente, terrenos sucesión Guillermo Rogers y mina 
Monte Carmelo. Hago manifestación a Ud. de di· 
cho lavadero, y pido una pertenencia que nomino 
San Joaquín. Presento muestra mineral. Pldole re
gistrar esta manifestación. Art. 8 Mn. Señalo mi 
casa en esta ciudad para notificaciones.-Juigalpa, 
veinticuatro de Mayo de mil novecientos cuarenta. 
-joaqu!n Castrillo.-Presentado a las nueve de la 
mañana del dla veinticuatro de Mayo de mil nove· 
cientos cuarenta por don Joaquln Castrillo, lo que 
hace constar .el suscrito Juez.-Carlos M. Yillanueva. 
-juzgado de Distrito y de Minas.-Juigalpa, vein 
tlcuatro de Mayo de mil novecientos cuarenta. Las 
nueve y cinro minutos de la mai'iana.-Tiénese a 
don Joaqufn Castrillo por personado en su propio 
nombre en estas dili1?encias. Reglstrese la anterior 
manifestación y publlquese en la forma y tiempo 
legales.-Villanueva. - M. T. Martlnez. Srio. Es 
Conforme. juigalpa, veinticuatro de Mayo de mil 
novecientos cuarenta.-Carlos M Yillanueva-M. T. 
Martlnez, Srio. 

Conforme. · Juigalpa, treinta y uno de Mayo de 
mil novecientos cuarenta.-M. T. Martrne11 Srio. 

1232 3 1 

NQ 2434 
Sei'ior Juez de Distrito y de Minas. Como man

datario de Raúl Abel, mayor de edad, casado, mi· 
nero, domiciliado en Santo Domingo, según poder 
que preséntole junto con sustitución, para que co· 
piados devuélvanseme, denuncio una pertenencia de 
cinco hectáreas de la veta de oro situada en juris
dicción Santo Domingo, en terrenos de Carmen 
Sandoval de Abe!, limitada dicha pertenencia que 
nomino '"Jerusalem•, asf: Norte, Sur y Oriente, le· 
rrenos de dicha señora¡ Poniente, montaña inculta y 
terrenos juan Manuel Jiménez. Descubrimiento de 
dicha veta en cerro couocido, bfzolo mi cliente se· 
ftor Abel, en nombre de quien hago manifestación 
del hallazgo, para que se inscriba, publique y se le 
adjudique, a titulo definitivo, la mencionada perte· 
nencia, situada al occidente y como a siete kilóme· 
Iros al Poniente del pueblo de Santo Domingo. 
Presento muestra mineral. Arts. 41 al 53 Mn. Se
i'ialo mi oficina aquf, para notificaciones.-Juigalpa, 
diecisiete de Junio de mil novecientos cuarenta y 
uno.-Luis Molina.-Presentado por el doctor Luis 
Molina, a las diez y media de la mañana del diez 
y siete de Junio de mil novecientos cuarenta y uno. 
-Carlos M. Villanueva.-Juzgado de Distrito. jui· 
galpa, diez y siete de Junio de mil novecientos cua· 
renta y uno. Las once de la mailana.-Tténese por 
personado en las presentes diligencias al doctor 
Luis Molina, como mandatario del sei'ior Raúl Abel, 
conforme testimonio de poder extendido en el papel 
sellado y con los timbres de ley. Regístrese la an· 
terior manifestación y publfquese en •La Gaceta•, 
Diario Oficial.-Villanueva-francisco Moneada E., 
Srio.-Es Conforme. juigalpa, diez y siete de junio 
de mil novecientos cuarenta y uno.-Carlos M. Vi
llanueva-francisco Moneada E., Srio. 

Conforme.-Juigalpa, dos de Julio de mil nove
cientos cuarenta y uno.-M. T. Martlnez, Srio. 

1233 3 1 

PATENTE DE INYENCION 
No 2274 

Alfonso Alejo, del domicilio de la ciudad de Gua· 
temala, hase presentado solicitando registro de Pa· 
tente de Invención consistente en: 

UN NUEVO PROCEDIMIENTO PARA 
f ABRICAR HARINA DE MAIZ 

Quien tenga derecho opóngase término legal. 

Ministerio de Fomento, Managua, nueve de Junio 
de mil novecientos cuarenta y uno -1. Fonaeca, 
Of. Mayor. 1097 3 3 

MARCAS DE f ABRICA 

No 2251 
Caldera & Compañia 'Limitada, Agentes de Mar· 

cas y Patentes de Invención, apoderados de don 
David Robleto, Fabricante de Licores, de este ·do· 
micilio, hanse presentado este Ministerio solicitando 
Registro de esta Marca de fábrica y Comercio: 

• 
Que usa para pr.oteger y distinguir sus productos 

industriales y comerciales consistentes en: Ron, etc., 
de su propia fabricación. 

Quien créase con derecho oponerse preséntees 
deduciéndolo dentro de término de ley. 

Ministerio de fomento. Managua, D. N., diez y 
seis de junio de mil novecientos cuarenta y uno.-
1. fonseca, Oficial Mayor. 1074 3 3 

N9 2252 
Caldera & Compaíiia Limitada, Agentes de Mar· 

cas y Patentes de lvención, apoderados de don 
David Robleto, fabricante de Licores. de este domi• 
cilio, hanse presentado este Ministerio solicitando 
Registro de esta Marca de fábrica y Comercio: 

• > 

~··· 

l.JcORE$ CoM~TOS .OE rt.&RtCACION NACtON4L 

EtABORADOS POR DAVID R08LfTO 

Que usa para proteger y distinguir sus productos 
Industriales y comerciales consistentes en: Aguar
diente Refinado.-Estilo Parras, de su propia fabri· 
cación. 

Quien créase con derecho oponerse preeéntese 
deduciéndolo dentro de término de ley. 

Ministerio de fomento. Managua, D. N , diez y 
seis de Junio de mil novecientos cuarenta y uno.-
1. Ponseca, Oficial Mayor. 1075 3 3 

N9 2357 . 
Owens-Illinois Olass Company, de Toledo, Ohlo, 

Estados Unidos de América, hase presentado este 
Ministerio mediante apoderado Henry Caldera, de 

. , 

www.enriquebolanos.org


,:. LA GACETA-DIARIO OFICIAL . J2j9 

este domicilio, solicitando registro esta Marca de ticinco años de edad, de este domicilio, Tenedor de 
f4brlca y Comercio: Libros y casado, en su rropia representación; y 

don Guillermo Roa, mayor de veinticinco años de 
edad, de este domicilio, oficinista y casado, en su 
propia representación; repres~ntamos y constituimos 
el total de las cuatrocientas ochenta acciones de la 
Compañia y estamos reunidos de .común acuerdo, 
con el objeto de celebrar la Primera junta General 
de Accionistas de la Sociedad anónima denominada 
•f. Alf. Pellas y Co. Sociedad General de Comer· 
cío• en· abreviación de •Francisto Alfredo Pellas 
y Compaf11a, Sociedad General de Comercio• y 
procedemos de la siguiente manera: Primera:-Exa· 
minados los poderes que presentan los st:ñores don 
Rodolfo Vivas y don julio Chamorro Benard para 
11creditar ~us respectivas reprPsentaciones de los 
accionistas don Silvio Federico Pellas y don fran· 
cisco Alfredo Pellas, fueron encontrados conformes 
y aprobados. Segunda:-De conformidad con lo 
dispuesto en 1.a Escritura Social corresponde presi· 
dir esta sesión, en primer término al Presidente de 

que usa en: Artfculos de Vidrio, Particularmente 
Envases, Botellas, jarras, Garrafas, Garrafones, etc 

Quien créase· con derecho oponerse, preséntese 
deduciéndolo dentro término legal. 

Ministerio de fomento. Managua, veintiseis de 
junio de mil novecientos cuarenta y uno.-1. fon· 
seca, Oficial Mayor. 1189 3 1 

N9 2358 
The l(elly-Springfield Tire Company, de Cum· 

berland, Maryland, Estados Unidos de América, 
hase presentado este Ministerio mediante Apoderado 
Henry Caldera, de este domicilio, solicitando regis
tro esta Marca de fábrica y Ccmercio: 

E LLY 
. 

que usa en: Llantas Compuestas, Entera o Princi· 
palmente, de Hule y Neumáticos o Tubos lnterio· 
res Para las Mismas. 

Quien créase can derecho oponerse, preséntese 
deduciéndolo dentro término legal. • 

Ministerio de fomento. Managua, veintlseis de 
Junio de mil novecientos cuarenta y uno.-1. fon· 
seca, Oficial Mayor. 1190 3 1 

• ;~:- >-: SOLICITUDES DE DECLARATORIA 
... - . DE HEREDEROS 

N9 2431 
Paulino Céspedes, solicita decláresele heredero 

hijo~ Carlos, Rosalina, Maria, Jorge, Guillermo, Gon
zalo, Cándida, Paullno; su madre Maria Poveda de 
Céspedes bienes mitad casa, solar Guadalupe esta; 
lindante: Oriente, Francisco Palma Cacho, Enrique 
Castillo, camino enmedio; Poniente, Remigio Lagu· 
na; Norte, Manuel Diaz; Sur, Manuel Rlos. 

Opónganse legalmente. 
Juzgado Distrito. Chinandega, primero julio mil 

novecientos cuarentiuno.-H. Montealegre, Srio. 
1230 1 

ESCRITURA SOCIAL 

N9 2383 

· la Compañia don Silvio Federico Pellas; y en su 
defecto, al Vice-Presidente de la misma don fran· 
cisco Alfredo Pellas; pero encontrándose ambos 
ausentes de la República actualmente, los suscritos 
por unanimidaj de votos designan para que presida 
la sesión al accionista don José Eustacio Sandoval, 
quien en consecuencia ocupa la Presidencia y de· 
clara abierta la sesión. Tercera:-Los accionistas 
que se encuentren presentes y representados son 
los mismos que suscribieron la escritura social; y 
cada uno de ellos es dueño del número de acciones 
que pasa a decirse: don Silvio Federico Pellaf, de 
doscientas cuarenta acciones; don francisco Alfredo 
Pellas, de doscientas treinta y siete acciones; don 
José Eustacio Sandoval, de una acción; don Rómulo 
Rosales, de una acción; y don Guillermo Roa, de 
una acción. Cuarta:-EI señor Sandoval expone: 
que para completar la organización legal de la 
Compañia es nec;esario emitir los Estatutos de la 
Sociedad; y a ese propósito somete a consideración 
de la junta General un proyecto, que leido y apro
bado, articulo por articulo, queda en la siguiente 
forma: Constitución, domicilio y duración de la 
Sociedad:-Arto. 19-Esta ~ociedad ha sido forma· 
d.a según e~crilura pública autorizada por el Nota· 
rio Doctor Joaquín Cuadra Zavala, en esta ciudad, 
a las doce y media de la tarde del día doce de 
Muzo de mil novecientos cuarenta y uno, la cual 
fué inscrita bajo el número cinco mil cuatrocientos 
sesenta y cinco a páginas ciento diez a ciento 
veinttuno del Tomo trece, Libro Segundo del Re· 
gistro Público Mercantil; y bajo el número siete mil 
noventa, de la página doscientos uno a la doscien· 
tos dos, del Tomo dieciséis del Registro de Perso· 
nas, ambos de este Departamento. Arto. 2Q-La 
Sociedad se denomina •f. Alf. Pellas y Co., S1cie· 
dad General de Comercio•, en abreviación d~ •fran
cisco Alfredo Pellas y Compai\ia, Sociedad General 
de Comercio•; tendrá su domicilio en esta ciudad, 
pero podrá tener Agencias o sucursales en otro lu· 
gar, dentro de la República o fuera de ella. Arto. 39-
La duración de la Sociedad será de venticinco años 
contados desde la fecha de la in~cripción de los 
presentes Estatutos. Arto. 4;>- La Sociedad se de· 
dicará principalmente al negocio de importación y ex· 
portación de toda clase de mercaderlas, sn expen
dio al por mayor y menor; y a todos los otros 
ramos y operaciones que se indican en la Cláusula 
Segunda de la Escritura Social. Capital y acciones: 
Arto. 59-EI capital de la Compañia será de Dos· 
cientos Cuarenta Mil Córdobas, dividido en cuatro· 
dentas nchenta acciones con valor efectivo cada una 
de ellas de Quinientos Córdobas, las cuales con
ferirán iguales derechos a sus dueños y están sus
critas y pagadas en su totalidad por los sorios fun· 
dadores. Arto. 69-Las acciones serán todas no
minativas Inconvertibles al portador. No hay 
acciones remuneratorias. Arto. 79-Las acciones 
serán impresas, numeradas del uno al cuatroclento1 

José Eustacio Sandoval, Secretario de la Junta 
Directiva de la Sociedad •f. Alf Pellas & Co,, So
ciedad General de Comercio•, Certifica: que en el 
Libro de Actas de la junta General de Accionistas 
de dicha sociedad, del folio Uno al reverso del 
Veinticuatro aparece el acta que literalmente dice:
• Acta número uno:-En la ciudad de Managua, 
Distrito Nacional, a las diez de la maiiana del dla 
nueve de junio del año mil novecientos cuarenta y 
uno. Nosotros los suscritos Julio Chamorro Benard, 
mayor de treinta años de edad, de este domicilio, 
casado y comerciante, en representación del accio
nista don Silvio Federico Pellas, quien es mayor de 
cuare~ta años de edad, nicaragüense, domiciliado 
en San Francisco de California, Estados Unidos de 
Norte·América, comerciante y casado; don Rodolfo 
Vivas, mayor de cincuenta años de edad, de 1 ste 
domicilio, agricultor y viudo, en representación del 
accionista don francisco Alfredo Pellas, quien es 
mayor de veinridós años de edad, de este domicilio, 
actualmente en· San Francisco de California, soltero 
y comerciante; don José Eustacio Sandoval, mayor 
de cuarenta años de edad, de este domicilio, Tene 
d.or de Libros y casado, en su propia representa
ción; don Rómulo Rosales Cuadra, mayor de vein-
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ochenta; firmadas por el Presidente y por el Secre· 
tario de la junta Directiva, y selladas con el sello 
de la Compaii!a y lleberan expresar: a)-La deno
minación de la Sociedad y su domicilio; b)-fecha 
de su constitución y de su inscripción en el Re· 
gistro Mercantil; c)-importe del capital social, y el 
número total de acciones en que está dividido y 
la circunstancia de estar pagado en su totalidad; 
d)-el valor nominal del titulo y el nombre y apellido 
del suscritor a cuyo favor se expida. Arto. 89-Los 
accionistas que han suscrito el Capital Social, mientras 
RO reciban sus acciones definitivas, recibirán en cam· 
bio certificados o resguardos provisionales; que serán 
firmados, como las accionu mismas, y que se equi· 
parán a éstas mientras no se emitan aquéllas accio
nes definitivas. Art. 99-A petición de cualquier 
accionista las acciones o resguardos provisionales 
podriin ser extendidos y registrados en nombre 
conjunto de dos o más personas; pero en este caso 
deberá indicarse 'lUlén de ellas tendrá ante la So
ciedad, y en las juntas Generales o de Directores, 
la representación y voto que corresponden a tales 
acciones o resguardos provisionales. Arto. 10-La 
propiedad y trasmisión de las acciones no produci· 
rán efecto para la Sociedad, ni para terceros, sino 
desde la fecha de la respectiva inscripción en el 
Libro de Registro de Acciones que deberá llevar el 
Secretario de la Directiva y en el cual se asentarán 
el nombre, apellido y domicilio del dueño, número 
de orden de las accioneF, la trasmisión de las mis· 
mas, y el nombre, apellido y domicilio del adqui· 
rente. Arto. 11-Las acciones serán trasferibles por 
medio de endoso y de la correspondiente inscripción, 
nquisito este último que constituye la única prueba 
de propiedad; siendo necesario en todo caso el 
consentimiento de la Directiva para la trasmisión 
de acciones, excepto cuando fuere por causa de 
muerte, o cuando el endoso fuere a favor de otro 
acdonista, o del cónyugue hijo o hermano o her· 
mana del vendedor o cedente. Los accionistas, aún 
en caso de trasmisión por subasta 'Voluntaria o for· 
zada, tendrán el derecho de preferencia para adqui· 
rir acciones en igualdad de condiciones; y deberán 
ejercerlo dentro de quince dlas de recibido el aviso 
que dará el Secretario, de la oferta hecha por el ter· 
cero o del precio del rematr; y si fueren varios los 
accionistas interesados en iguales condiciones to
marán estos a prorrata de sus respectivas acciones, 
las ofrecidos en venta. En consecuencia, adquirida 
una acción, de acuerdo con este articulo, será regis· 

- trada por el Secretario de la Directiva a favor del 
nuevo propietario, a menos que hubiere duda. fun· 
dada respecto a la autenticidad del endoso o de la 
trasmisión, Arlo. 12-Si desapareciere el titulo 
provisional o definitivo de una o varias acciones, o 
fuere mutilado o inutilizado, o fueren adquiridas la 
acción o acciones en subasta firme, hallándose el 
titulo en poder de un tercero que se niega a en
tregarlo, la junta Directiva, a solicitud del inlere· 
sado, ordenará la expedición por quien corresponda, 
de nuevos tltulos, una vez comprobadas las circuns
tancias del caso, y rendida una fianza a safisfacción 
de la Junta Directiva, como garant!a para la Socie· 
dad por la expedición de los nuevos tltulos; que
dando, por el mismo hecho, cancelados los tltulos 
perdidos o destruidos, o de las acciones subastadas. 

(Continuará) 

CITACION DE PROCESADOS 

N9 2333 
Por primera vez cito y emplazo al pro

cesado Francisco Calero, de calidade1 fg· 
noradas, para que dentro del término de 
quince días, comparezca a eate despacho a 
defenderse en la cau.a que 1e le sigue por 
el delito de le1lone1 meno• graves cometl· 

do en la persona de Bahaman Toribio, 
mayor de edad, soltero, jornalero y dfll 
domlcillo de Nandasmo, bajo 101 aperclbl· 
mlentos de declararlo rebelde, elevar la 
causa a plenario y nombrarle defensor de 
oficio, en caso no comparezca, · 

Se recuerda a loa funcionarios público• 
la obligación en que eatán de capturar a 
dicho reo y a los particulares la de denun· 
ciar el lugar donde se oculta. 

Dado en el Juzgado para lo Criminal del 
Distrito. Masaya veinticinco de Junio de 
mil novecientos cuarenta y uno.-Elí Ta
blada Solis-J. Selva Cortés, Srlo. 
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N9 2348 . 
Por primera vez, cito llamo y emplazo 

al proceaado Gllberto Herrera de calidades 
Ignoradas para que dentro del término de 
quince días comparezca a este Juzgado 
a defenderse en ]~ causa que se le sigue 
por el delito de lesiones por dbparo de 
arma de fuego (escopeta) cometido en la 
persona de .Juan Pablo Carrasco, mayor 
de edad, agricultor y del domicilio del 
Jícaro, bajo apercibimiento de declararlo 
rebelde, elevar la causa a plenario y nom· 
brarle defensor, si no comparece. 

Recuerdo a los funcionarios público• la 
obligación en que están de capturar al 
delincuente y a los particulares la de de· 
nunclar el lugar en que se oculte. 

Dado Juz~ado Distrito. Ocotal, Junio 
velntitré.9 de mil novecientos cuarenta y 
uno-Eug. Cuadra b.-J. A. Mario, Srlo. 
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·LA GACETA 
DIARIO Ol'ICIAL Dl!L OOBll!RNO DI! NICARAOUA 
Se publica todos los dfas, excepto los festivos. 

OflCINA Y ARCHIVO: ''°'j'!~' 

Tlpograffa Nacional-Teléfono NQ 3-6-A. 
A p a r t a d o N ú m e r o 86. 

V a 1 o r d e 1 a S _u 1 c r 1 p c 1 ó m 
Para la Rept\bllca1 

Número del dfa . ~ 0.08 Por trimestre •. • 6.00 · 
Número retrasado 0.15 Por semestre • • 11.00 
Por me9 • . • • . . 2.00 Por ai'lo • . • • • 20.00 

Para el Exterfor1 
Por semestre . USI 3.00 { El pago anterior debe ba 
Por afio • . • • 5.00 cene en oro americano 

Por la publicación de clisés, un córdoba, por cada 
pulgada cuadrada de una hasta tru Inserciones. 

Por la publicación de avisos, edictos, carteles J 
demb documentos, que se publiquen de cualquier 
clase que sean, tres centavos de córdobae por ca
da una de las primeras cincuenta palabras 1 un 
centavo de córdoba por cada una de las excedentea¡ 
siempre que la publicación ae baga una vez o la 
primera vez. Por las publlcaclonea siguientes 11 
cobrará la mitad del valor de la primera. 

Por una pai!na, cuarenta córdo~as. 
Todo pago relacionado con esta publlc1clón, para · 

que ten21 le21lldad, debe hacerse en 111 Admlnlt
tnclon11 de Rent11 di la R1pl1bllt1. 

;. -

www.enriquebolanos.org

